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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i spondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ü m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que d e b e r á verificarse cada afto. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n de la Dipu
tac ión provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscr ipc ión . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dis t inc ión, 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI

CIAL, se han de mandar al Gobernador 

de la provincia, por cuyo conducto 

se pasarán al Administrador de dicho 

per iódico . (Real orden de 6 de A b r i l 

de 1859). 
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S. M . el Bey Don Alfonso XII I 
' l - D . g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Prin-
wpe de Asturias e Infantes y demás 
IJursonas de la Augusta Beal fami-
''«-, cont inúan sin novedad en su 
'Aportante salud. 

(Gaceta del dia 14 de Junio de 1929). 

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA 
A N U N C I O • 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de aco
pios de piedra machacada y su em
pleo en cargos, en el k i l ó m e t r o 1 8 , 

í de la carretera de L a B a ñ e z a a Ga-
¡morzana de Tera, he acordado en 
| cumplimiento de la Beal orden de 3 
[ de Agosto de 1910, hacerlo público 
para los que se crean én el deber de 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D . Justo F e r n á n d e z , por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se de
riven, lo hagan on el Juzgado muni
cipal del término en que radican, que 
es de Castrocalbón en un plazo de 
veinte días , debiendo el Alcalde de 
dicho término interesar de aquella 
autoridad la entrega de las reclama-
cionespresentadas que deberán remi
tir a la Jefatura de Obras públ icas 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta dias, a contar de ¡a fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 8 de Junio de 1929. 
E l Gobernador civi l . 

Generoso Martín Toledano 

^ . T I L S T .,-.-i .S 

ü'iN PIO PORTILLA Y PIKUKA, 
ISaENIERO JKPP- PKL nlSTRÍTO MI

SERO D E ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. J o s é 
Chamorro L ó p e z , vecino de Ponfo-
rrada, se ha presentado en el'Go-
bireno civil de esta provincia, en el 
día 18 del mes de Mayo, a las diez, 
una solicituil de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Ponferrada, sita en 
el paraje «Dehesa N u e v a » , t é r m i n o 
de Santo Tomás de las Ollas, Ayun
tamiento de Ponferrada. Hace la 
des ignac ión de las citadas 20 per
tenencias en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
ol mojón k i lométr ico número 385 
de la carrotera general de Madrid a 
L a Coruáa y desde él se medirán 
600 metros al N . ¿0o E . y se colocará 
la 1." estaca; de ésta 400 al O. 40° 
N . , la 2.n; de ésta 400 al 8. 40° 0. , 
la 3."; de ésta 200 al E . 40" S., la 
4."; de ésta 200 al S. 40" O. , la 5.a, 
y de ésta con 200 al E . 40° O. , se 
Ilegal á al punto de partida, quedan
do cerrado el per ímetro de ¡as perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
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depósito prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Gobernador sin per 
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e! art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l espediente tiene el n ú m . 8.670. 
L e ó n , 1.° de Junio de 1 9 2 9 . — P í o 

Portilla. 
• • 

Hago saber: Que por D . Gemino 
á e Vicente Garc ía , , vecino de Can
dín , se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
24 del mes de Mayo, a las, doce una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencia para ¡a mina de hierro 
y otros llamada Segunda Dos Ami
gos, sita en el paraje «El A c e b a l í n » , 
término de Tejedo de Aneares, 
Ayuntamiento de Candín . Hace la 
des ignación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente,^ con 
arreglo al N . v. : 

Se tomará como punto de partida 
el á n g u l o Este del corral llamado 
Cortello, sito en el camino carretal 
que conduce a la Campa de Carcedo 
y desde él se medirán 200 metros al 
S E . y se colocará la 1." estaca; 
de ésta 200 al SO. , la 2.a; de ésta 
1.000 al N O . , la 3.a; de ésta 200 al 
N E . , la la 4.a, y de ésta con 800 al 
S E . , se l legará al punto de partida, 
quedando cerrado el per ímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de1 
pósito prevenido por la Ley se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goberoador sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
présete edicto para que en el tér
mino de sesenta d ías , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.671. 
L e ó n , 7 de Junio de - 1 9 2 9 . — P í o 

Portilla. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemom 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, queda expuesto al públ ico 
el proyecto de presupuesto ordinario 
municipal, aprobado por la Comi
sión permanente, para el año de 
1930, pudiendo cualquiera, a tenor 
del art ículo 24» del Estatuto munici
pal, del art ículo 5.° del Reglamento 
de Hacienda municipal y del articu
lo 63 del Reglamento de procedi
miento en materia municipal, for 
mnlar ante este Ayuntamiento las 
reclamaciones u observaciones que 
estime pertinentes, respecto al aiu-
dido proyecto; pues pasado dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten. 

Valdemora, 10 de Junio de 1929. 
— E l Alcalde, Justo Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Habiendo justificado por medio 
del expediente presentado ante esta 
Alca ld ía por D . Gregorio Otero 
Alvarez, que es arrendatario del 
aprovechamiento de la caza del 
t érmino de Villaverde de Abajo, de 
este Ayuntamiento. Se declara coto 
de caza las fincas particulares, terre
nos comunales y monte titulado 
«Valdezate» , radicantes en t érmino 
de dicho pueblo de Yillaverde. 

Y para conocimiento del públ ico 
en general y que nadie alegue igno
rancia, se hace públ ico en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Garrafe, 1 ole Junio de 1929.— 
E l Alcalde, Atanasio Blanco." 

* 
* * 

Habiendo sido rematado en su
basta públ ica el aprovechamiento 
de la caza del monte número 107 del 
Catá logo , perteneciente al pueblo 
de Garrafe, al Sc^Marqués de Santa 
Cruz, vecino de Oviedo, y cumplido 

por el mismo todos los requisitos 
legales, se declara coto de caza tii. 
cho monte. 

Y para conocimiento del público, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, a 
sus efectos. 

Garrafe, 10 de Junio de 1929. 
E l Alcalde, Anastasio Blanco. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Villazala 

Formado y aprobado por esta 
Junta el presupuesto ordinario de¡ 
actual ejercicio, queda espuesto al 
públ ico por término de quince días, 
en el domicilio del que s jscribe, pa
ra oír reclamaciones, las que no se
rán atendidas pasado el plazo seña
lado. 

Villazala, 8 de Junio de 1929.-
A l Presidente, Santos Natal. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 

Don Luis Chacel del R í o , Oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial 
dé Valladolid. - ! 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte "dispositiva 
de la anterior sentencia, dictada \yx 
la Sala de c iv i l de esta Audiencia, 
en los autos de que s é hará mérito, 
es como sigue: 

« E n c a b e z a m i e n t o . — Sentencia 
número 75 — E n la ciudad de Valla
dolid, a siete de Junio de mil nove
cientos veintinueve; en los autos 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de L e ó n , seguido? enU" 
partes: de la una, como demandíii••• 
te, D . J e r ó n i m o Cordero Isar, JOI-
nalero y vecino de L e ó n , qu« no ¡i* 
comparecido en esta Audiencia, 
de. la otra, como demandado. d< 
Juan L ó p e z Asensio, j o r n á l e l o y 
la misma vecindad, r epresep t :» '^ 
por el Procurador D . Luis de 
Plaza Recio, y defendido pof el I.' 
trado Licenciado de D . Sebasti ' 
Garrote Dapela, sobre desaluici" ! 
nna casa, sita en L e ó n , Travesm 
Santa Cruz, n ú m e r o dos antií-'i'0 
tres moderno, cuyos autos neii-M 
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«nte esta Superioridad, en virtud 
ilel recurso de apelac ión interpuesto 
contra la sentencia que en veintiuno 
Je Enero ú l t imo dictó el Juez de 
primera instancia de L e ó n . 

P a r í e dispositiva.—Fallamos: Que 
ilebemos confirmar y confirmamos 
i¡i sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de L e ó n en vein
tiuno de Enero ultimo, por la que 
declara haber lugar al desahucio 
promovido por D . J e r ó n i m o Cordero 
Isar, contra D . Juan L ó p e z Asensio, 
y en su consecnenciii se apercibe de 
lanzamiento al demandado, para 
i[ue en el t érmino de ocho d ías , deje 
a dispos ic ión del demandante la casa 
número dos antiguo y tres moderno 
de la calle Traves ía de Santa Cruz, 
en dicha ciudad, con impos ic ión de 
las costas a dicho demandado señor 
López Asensio. 

Y publ íqüese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia 
en el BOLETÍN OPIO AI. de la provin
cia, de--León, por la no comparecen
cia en esta segunda instancia del 
apelado D . J e r ó n i m o Cordero Isar. 

A s í por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, . mandamos y firma; 
¡nos.—José L ó p e z Arbizú; - Manuel 
Pedregal. — Eduardo ü i v a r . — A d o l -
lo Ortiz Casado. 

Guya sentencia fué publicada eri 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del 
tribunal.» 

Y para que tenga efecto lo acor-
lado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OprciAX. de 
la provincia de L e ó n , expido 3- fir
mo la presente en Valladolid, a diez 
le Junio de mil novecientos vein-
-iuno. —Licdo., Luis N . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
'•R I.i> CdXTENOIOSO-AnMTNISTBATIVO 

DE LEÓS 
Habiéndose interpuesto ante este 

l'nbunal recurso contencioso «dmi -
i'Utrativo por el Letrano D . Lucio 
' '¡ircía Moliner, en nombre de don 
-Mariano Rodr íguez R o d r í g u e z , ve-
1 mo de Vi l lamart ín de Don Sancho, 
'•'iiura acuerdo del Ayuntamiento 

dicho pueblo de fecha 8 de Abri l 

ú l t i m o , concediendo a don F é l i x , 
Vi l lafañe de Prado una parcela de 
la v í a públ ica de la calle del Pala
cio; este Tribunal en providencia al 
efecto, acordó anunciar el presente 
recurso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en el 
a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n a 10 de Junio 
de 1929. E l Presidente, Jaime de 
Olaortua. - P . M . de S. S. el Secre
tario, Antonio Lancho. 

» ' » 

H a b i é n d o s e interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso-admi-
nistrativo, por el Letrado D . Este
ban Zuloaga a nombra y con poder 
d é l a Sociedad « A g u a s de L e ó n » , 
contra acuerdo de la Comis ión mu
nicipal permanente del exce l ent í s i 
mo Ayuntamiento de esta capital 
fecha 27 de Abri l ú l t i m o , por el 
que . s é ordena a dicha Sociedad, 
construya el alcantarillado en el 
camino de Carbajal, calle de la 
Serna y calle de Ponferrada; este 
Tribunal en providencia al efecto 
y de conformidad a lo dispuesto en 
el art ículo 36 de la L e y que regula 
el ejercicio de esta jur i sd icc ión , 
acordó anunciar ; el presente reoiir-
so'eh el BOLETÍN OPIOIAI. de la pro 
vincia para conocimieneo de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n , a 11 de Junio de 
1929.—Fl Presidenta, Jaime Olaor
tua.—P. M . dft S. S.: E l Secreta
rio, Antonio Lancho. 

Juzgado de primera instancia de 
Murian de Paredex 

Don Ildefonso L a Roche Lee nona, 
Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en virtud de providencia dic
tada por este Juzgado en los autos 
de mayor cuant ía promoaidos por 
el Procurador D . Eduardo Alvarez 
García , en nombre de D." Fel ipa 
Alvarez Lama, mayor de edad, 
viuda, dedicada a las labores pro
pias de su seso y vecina de Vil la-

blino, contra Aurelia Pérez Sampe-
rio, viuda, mayor de edad y en ig
norado paradero, como represen
tante de hija menor de edad Emil ia 
de Lama Pérez , demandada ésta 
como ú n i c a y universal heredera de 
su padre D . B e n j a m í n de Lama 
P iñero , sobre pago de tres mil seis
cientas setenta pesetas, más los in
tereses legales de esta cantidad, se 
cita, llama y emplaza a la deman
dada en ignorado paradero doña 
Aurelia Pérez Satnperio, a fin de 
que dentro de nueve días improrro
gables, comparezca en tales autos 
personándose en forma, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar, prev in i éndo le que las copias 
simples de la demanda y documen
tos acompañados , se hallan a su 
d ispos ic ión en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Murías de Paredes, 8 de Junio de 
1 9 2 9 . — U d e f o p s o - L f r J í t ó h e . 

. f / - ^ - \ : 
Juzgado municipal de'Varucedo 

Don José L ó p e z G ó m e z , Juez mu
nicipal de Carucedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D i Matías Vi l la , vecino dé Toral 
de los Vados, en el Ayuntamiento 
de Villadecanes, en cantidad de se
tecientas cincuenta y cuatro pese
tas, se ha acordado sacar a públ ica 
subasta las fincas siguientes de la 
propiedad de D . David Valle y 
Bello, las cuales se expresan a con
t inuac ión: 

1. a E l sobrante d e j a casa em
bargada que sita en el pueblo de 
Carril, de alto y bajo, proindiviso 
con Emilio e Isabel, de hacer unos 
sesenta y seis metros cuadrados, 
sita en la calle de entre Las Matas, 
linda: derecha, con Jacobo Vidal; 
izquierda, con calle públ ica; espal
da, Amadeo Olego y otros y frente, 
calle, corresponde la mitad de di
cha casa al demandado; tasada en 
setecientas cincuenta pesetas. 

2. " Tierra, de un cuartal, con 
cuatro pies de cas taño , sita en la 
Carreira, término del Carril, linda: 
Sur, camino públ ico; Norte, cami
no del Coballón y Laurentiuo Vo-

- m S 
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ees; Este, Paciario Bello y Oeste, | con Albino Gómez; tasada en ciento 
varios particulares; tasada en cien 
pesetas. 

8.a Tierra, de dos áreas y 89 
cent iáreas , con dos pies de castaño, 
sita en la Carreira, t érmino del Ca
rri l , linda: Sur, camino de la Ba-
rosa; Oeste, Elias Escuredo; Norte, 
herederos de Benito Vi l la y Este, 
herederos de Seraf ín Rodr íguez ; ta
sada en cien pesetas. 

4.a Tierra, de hacer cuatro áreas, 
con tres pies de castaño, en sitio de 
L a Carreira, Carril, linda: con ca
mino públ ico al Sur y Oeste, Albino 
G ó m e z ; Norte, Benigna R o d r í g u e z 
y Este, Gerardo de Olego y otros; 
tasada en cien pesetas. 

o.a Tierra, destinada a v iña , 
llamada la del Pico, término del 
Carril , de hacer veintiuna áreas, 
linda: Naciente, Silvestre Olego; 
Sur y Oeste, Encarnac ión Ramos y 
Norte, monte común; tasada en dos
cientas pesetas. 

6. " Tierra, secana, en Campos 
Arriba, con un pozo; término del 
Carril , de hacer dos áreas y diez y 
ocho centiáreas, liada: Norte, cami
no servidumbre; Sur, con dicho ca
mino; Este, Atanasio Bello y Oeste, 
Servanda Gómez; tasada en cin
cuenta pesetas. 

7. " Otra tierra, en Campos de 
Arriba, e igual t é r m i n o , de hacer 
un cuartal, linda: Naciente, cami
no: Sur, Jacobo Vidal; Oeste pedre
gal y Norte, Encarnac ión Ramos; 
tasada en sesenta pesetas. 

8. a Tierra, en Las Largas, e 
igual término, de hacer dos áreas, 
linda: Norte, José Voces: Sur, Isaac 
Merayo; Este, Gerón imo Bello y 
Oeste, Josefa Alvarez; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

S)." Tierra, de un cuartal, en 
Barbeito, en el mismo término , con 
cinco plantas de castaño, linda: 
Norte, Amadeo Olego, Sur, monte 
común; Este, Jacinto R o d r í g u e z y 
Oeste, herederos de Seraf ín Rodrí
guez; tasada en setenta pesetas. 

10. Tierra, destinada a era de 
majar, con un castaño, en el pue
blo de Carril , entre caminos, linda: 
Norte, con Jacinto R o d r í g u e z ; Sur, 
camino^Oeste, el mismo y Este, 

veinticinco pesetas. ¡ 
11. Tierra, en E l Carballal, e| 

igual t érmino , de hacer dos áreas y ¡ 
noventa cent iáreas , linda: Norte, I 
monte común; Este, Paciano Bello; i 
Sur, varios particulares y Oeste, Ja-
cobo Vidal; tasada en setenta pe
setas. 

Que el remate de dichas fincas 
tendrá lugar el día veintisiete de 
los corrientes, a las diez y siete ho
ras, en la sala de audiencia de este 
Juzgado municipal, sito en la ca
rretera de Orense, que pasa por esta 
villa, con el número 2; no se admi
t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
ni licitadores que no se consignen en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la misma; advirtiendo qüe 
no existen t í tu los de propiedad a 
nombre del deudor y el rematante 
habrá de conformarse con testimo
nio del acta de remate, y será de su 
cuenta la aquis ión de t í tulos si los 
exigiere. 

Dado en Carucedo, á 6 de Junio 
de 1929.—El Juez municipal, J o s é 
L ó p e z . — P . S. M . : E l , Secretario, 
Eugenio Jfairaifd&h: • - i 1 

Cédulas de citación,-
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido D . Gonzalo Fernández Valla
dares, en proveído dé esta fecha, 
dictado en carta orden de la Supe
rioridad, referente al sumario n ú 
mero 118 de 1928, seguido en este 
Juzgado, sobre lesiones, contra A n 
gel Alonso df- la Riva y Sandalib 
Alonso de la Riva, se cita a Pablo 
Alonso Villalobos, domiliado últ i 
mamente en Boñav, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que com 
parezca ante la Audiencia provin
cial de L e ó n , el d ía 26 del actual y 
hora de las diez de la mañana , al 
objeto de asistir en concepto de teŝ  
tigo a las sesiones del juicio oral en 
dicho sumario, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

L a Vecilla, Í 3 de Junio de 1929, 
— E l Secretario, Carmelo Molins. 

E n virtud de lo acordado po r . 
Sr. Juez de instrucc ión de este ] i ¡ i , . 

tido, D . Gonzalo Eernández Val; , 
dares, en proveído de esta fei-lu. 
dictado en carta orden de la Sup... 
rioridad, referente al sumario l i 
mero 94 de 1928, sobre estafa, coh-
tra Manuel Menéndez Menéndez, -
cita a Juan de Dios Manrique, ve
cino ú l t imamente en L e ó n , F i a i : -
cisco Marín Espada, vecino de San 
Pedro de las D u e ñ a s , Giués Nava
rro, vecino de Madrid y cuyos a 
tuales paraderos se ignoran, para 
que comparezcan ante la Audiencia 
provincial de L e ó n , el día 25 d •: 
actual y hora de las diez de la iii¡;-
ñaña, al objeto de asistir en conepp-
to de testigos a las sesiones del jui
cio oral' en dicho sumario, baj 
apercibimiento de pararles el pw -
juicio a que hubiere lugar. 

L a Vecilla, 13 de Junio de 192:'<. 
— E l Secretario, Carmelo Molius. 

: Requiiiitoria 
Cándido Castañón Viñue la , h¡¡ 

de J o s é y Mañuela , natural de 'Brn-
gos, Ayuntamiento de l ia; .Robla;, 
provincia de L e ó n , de 22 años d-. 
edad y.cuyas señas personales «>:;: 
estatura 1,562 metros, palo, cejn* y 
ojos negros, nariz y boca regulai'''-
color bueno, frente espaciosa, aii-
y producción bueno, domiciliado in
timamente en Brugos y sujeto 
expediente por haber faltado a con 
centración a la Caja de Recluta <!" 
L e ó n , para su destino a Cuerp": 
comparecerá dentro del término o 
treinta dias en Larache, auto •• 
Juez instructor D . Juan IbíiiU'-
Salas, Teniente de Infantería , c -
destino en el Bata l lón Cazador.' 
Africa, n.0 9, de guarnic ión en la
rache; bajo apercibimiento de y 1 
declarado rebelde si no lo o !'•'<" • 

Larache, 1.° de Junio de 1 9 ^ . 
E l Juez instructor, Juan Ibáftoz. 
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